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LA CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS
DECLARA:
Artículo 1º.- Declarar de interés legislativo, deportivo y comunitario la Final de la Liga Provincial Masculina de Mayores 2025, organizada por la Federación de Básquet de Entre Ríos (FBER), disputada entre el Club Deportivo Ferrocarril (Ferro) de San Salvador y el Club Urquiza de Santa Elena, destacando especialmente que dos equipos del interior entrerriano alcanzaron la instancia decisiva del certamen.
Artículo 2º.- Expresar su reconocimiento y felicitación al Club Deportivo Ferrocarril (Ferro) de San Salvador, por haberse consagrado campeón de la Liga Provincial Masculina de Mayores 2025, al imponerse en el cuarto juego de la serie final por 61 a 59 frente a Urquiza de Santa Elena, cerrando la definición por 3 a 1.
Artículo 3º.- Expresar su reconocimiento al Club Urquiza de Santa Elena, por la destacada campaña deportiva realizada y por haber obtenido el subcampeonato de la Liga Provincial Masculina de Mayores 2025, representando con excelencia a la ciudad de Santa Elena y al Departamento La Paz.
Artículo 4º.- Poner de relieve el valor social e institucional del deporte federado en la provincia y el rol de los clubes del interior como espacios de formación, contención, identidad comunitaria y promoción de hábitos saludables, resaltando el impacto integrador que generan estas competencias a escala territorial.
Artículo 5º.- Remitir copia de la presente al Club Deportivo Ferrocarril (Ferro) de San Salvador, al Club Urquiza de Santa Elena y a la Federación de Básquet de Entre Ríos (FBER), como testimonio del reconocimiento de este Honorable Cuerpo.
Artículo 6º.- De forma.-


[image: ]FUNDAMENTOS
La presente iniciativa tiene por objeto reconocer un acontecimiento deportivo de notable significación para la provincia: la serie final de la Liga Provincial Masculina de Mayores 2025, organizada por la Federación de Básquet de Entre Ríos (FBER), que tuvo como protagonistas a Ferro de San Salvador y Urquiza de Santa Elena.
Resulta especialmente valioso subrayar que la definición del torneo haya quedado en manos de dos clubes del interior entrerriano, provenientes de ciudades con fuerte tradición deportiva y vida comunitaria, lo cual evidencia el crecimiento del básquet federado en toda la provincia, el trabajo sostenido de las instituciones y el compromiso de dirigentes, cuerpos técnicos, jugadores, familias e hinchadas.
En lo estrictamente competitivo, corresponde felicitar a Ferro de San Salvador, que se consagró campeón al ganar el cuarto juego por 61 a 59, cerrando la serie final por 3 a 1, en una definición ajustada que reafirma el mérito deportivo de la consagración.
Del mismo modo, se impone reconocer el recorrido de Urquiza de Santa Elena, que alcanzó el subcampeonato luego de una campaña destacada, llevando el nombre de Santa Elena y del Departamento La Paz a la instancia máxima del torneo, con una participación que honra al deporte entrerriano y potencia el sentido de pertenencia local.
Por todo lo expuesto, se promueve esta declaración como expresión institucional de reconocimiento, poniendo en valor el deporte como política social, la función comunitaria de los clubes y la importancia de continuar fortaleciendo el desarrollo deportivo en cada punto del territorio provincial.

            PATRICIA DIAZ						MARCELO BERTHET	
SENADORA DEPTO. LA PAZ				SENADOR DEPTO. SAN SALVADOR
[image: ]
image1.png
SENADO\ER

aides es mas que naides”




image2.png
www.senadoer.gob.ar
Casa de Gobiemo.

Gregorio Fernéndez de la Puente
¥ Santa fe; Parané, ntre Rios.




